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RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjUdicación de un permis.o de investiga
ción de hidrocarburos en zona I (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarbu
ros en la zona I (Península) con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los 
Siguientes : Norte, 420 05' N. ; Sur, 41° 51' N.; Este, 20 21' E., 
Y Oeste, 2° 12' E., con una superficie de 32.128 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiso «MalléIDl, revertido al Es
tado en calidad de res~rva por Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 38, del 13 de 
febrero de 1965). 

f?egunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1968, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su a¡plicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Regla.'llento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los In
teresados la documentación técnica correspondiente a este .per
miso, que se encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo' que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, Joaquin 

Ta,rghetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en zona I (Península). 

EIl cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicaCión de un permiSO de investigaCión de hidrocarbu
ros en la zona I (Península) con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los 
SigUientes; Norte, 42° 25' N.; Sur, 42° 05' N.; Este, 20 19' E., 
Y Oeste, 2° 13' E., con una superficie de 30,462 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiSO «CarcastillOll, revertido al 
Estado en calidad de reserva por Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 
de febrero de 1965). 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
ExplotaCión de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su a¡plicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta dias hábiles, contados a partir del Siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, JoaqUín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la D irección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de h idrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiSO de investigación de hidrocarbu
ros en la zona I (Península) con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera'.-Los límites del área Objeto del concurso son los 
siguientes: Nort ,', 42° 2'5' N.; Sur, "42° 05' N.; Este, 2° 13' E., 
Y Oeste, 20 07' E., con una superficie de 30.462 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiso «Mélida», revertido al Estado 
en cali.dad de reserva por Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 38, de 13 de fe
brero de 1965). 

Segunda.-El concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de Jos Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo preVisto en el artículo 117 del Regla-

I mento para su a¡plicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada , en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, Joaquin 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjUdicación de un permiso de investiga
ción de hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarbu
ros en la zona I (Península) con arreglo a las Siguientes con
diciones: 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 420 28' N.; Sur, 42° 05' N.; Este, 20 07' E., 
Y Oeste, 2° E., con una superficie de 40.853 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiso «Pitillas», revertido al Es
tado en calidad de reserva por Orden ministerial de 1 de fe
brero de 1965 ({(Boletín Oficial del Estado» número 38. de 13 de 
febrero de 196&). 

Segunda.-El concurso se reaIiz,ará con sujeCión a las pres
cripCiones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su a¡plicación, de 12 de junio de 1959, y en la forma 
señalada en los articulas 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicaCión del presente anuncio en el ((Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia concurso 
para la adjudicación de un permiso de investiga
ción de 'hidrocarburos en zona 1 (Península). 

En cumplimiento de 10 acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 10 de mayo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarbu
ros en la zona 1 (Península) con arreglo a las Siguientes con
diciones: 

Primera.-Los límites del área Objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 410 53' N.; Sur, 410 46' N.; Este, 5" 36' E;, 
y Oeste, 50 14' E., con una superfiCie de 39.355 hectáreas. Di
chos limites son los del antiguo permiso (cCardona-Sallent», re
vertido al Estado en calidad de reserva por Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado», número 38, 
de 13 de febrero de 1965). 

Segunda.-El concurso se realizara con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de' Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación, de 12 de junio de 19'59, y en la forma 
señalada en los articulas 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del Siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el ((Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresados la documentación , técnica correspondiente a este per
miso, que se encuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocar
buros de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Madrid, 26 de junio de 1968.-El Director general, Joaqufn 

Targhetta. 


